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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como finalidad ofrecer a los electores de la 

circunscripción Nro. 3 del estado Lara, información documentada de las 

actividades más relevantes desarrolladas por Eduardo Gómez Sigala durante el 

año 2013 como su representante en la Asamblea Nacional, dando cumplimiento a 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en sus artículos 66 y 

197, así como también del artículo 13, numeral 3 del Reglamento Interior y de 

Debates.  

  En el desarrollo del mismo se exponen sus actuaciones parlamentarias 

como miembro de la Comisión Permanente de Política Interior, además de las 

actividades emprendidas por su persona.  

  Asimismo, es oportuno destacar la posición asumida en la demanda de la 

continuación del trabajo que durante 2011 se efectuó para la Reforma del Código 

Penal y que durante 2013 continuó congelado. 

La Ley Desarme y la duplicidad creada con la instalación de la Comisión 

Presidencial para atender el tema, alertado desde 2011 por el diputado Gómez 

Sigala, devino en la aprobación del instrumento construido por el Ejecutivo 

Nacional  en detrimento del texto elaborado, de manera unánime, por ambas 

bancadas que hacen vida en la AN. 

En 2013 se produjo el Golpe al Parlamento, situación auspiciada desde la 

Junta Directiva de la institución en la que se negó el derecho de palabra a los 

diputados de la alternativa democrática y se generaron agresiones físicas dentro 

del Hemiciclo de sesiones.  

 A raíz de esta situación, el diputado formó parte de la cruzada que expuso 

esta situación dentro y fuera del país. Realizó visitas a varios parlamentos de la 

región para solicitar el apoyo de sus homólogos. 

Este informe reseña también diversas actividades en las que participó el 

parlamentario y los encuentros con personalidades del acontecer político nacional. 

Cabe destacar que, periódicamente, informó a sus electores sobre los temas 

manejados por él. No obstante, el presente informe pretende resumir la labor 

desarrollada durante el tercer año de su labor legislativa. 
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SÍNTESIS CURRICULAR 

 

Fecha de Nacimiento: 17/07/1954. 

Profesión: Abogado.  Universidad Católica Andrés Bello (1977). 

Maestría en Derecho Mercantil. Universidad de Columbia. Nueva York (1982). 

 

 

Cargos 

 

Concejal Alcaldía de Iribarren, estado Lara (1978). 

 

Primer Secretario, Embajada de Venezuela en la ONU (1980). 

 

Profesor de Derecho Financiero de la Universidad Católica Andrés Bello (1986-

1988). 

Presidente Cámara de Comercio de Caracas (1993-1994). 

Vicepresidente y Director Diario El Informador, Barquisimeto, estado Lara. 

 Productor agropecuario. 

Presidente y director de las empresas de alimentos del Grupo Polar por 22 años. 

Presidente de la Cámara Venezolana de la Industria de Alimentos, CAVIDEA.  

Presidente de la Confederación Venezolana de Industriales, CONINDUSTRIA,  

hasta julio de 2009. 

 

Director de la  Federación Venezolana de Cámaras y Asociaciones de Comercio y 

Producción, FEDECÁMARAS. 

 Presidente Consejo Consultivo de la Confederación Venezolana de Industriales, 

CONINDUSTRIA. 

 Presidente Consejo Consultivo de la Cámara Venezolana de la Industria de 

Alimentos, CAVIDEA. 
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Miembro del Consejo Empresarial de América Latina – CEAL. 

  

Presidente de Helados EFE, hasta diciembre de 2009. 

Diputado a la Asamblea Nacional  2011 – 2016. 

Jefe de la Fracción Parlamentaria de la Concertación Humanista (2011 – 2013). 

Coordinador de la Junta de Coordinación Parlamentaria de la Alternativa 

Democrática, instancia que reúne a los jefes de las Fracciones de la Unidad 

(Marzo – Diciembre 2012). 

Miembro de la Alianza Parlamentaria Democrática de América (APDA). 

Miembro de la Junta de Revisión de la Unidad Post elecciones presidenciales.  

Integrante de la Movida Parlamentaria. 
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CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

 

 

Eduardo Gómez Sigala. Diputado electo para el período 2011-2016 

Circunscripción  3. Estado Lara 

Votos obtenidos: 88.706 
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BALANCE LEGISLATIVO 2013 

 

 

 

 

(*) Con Información del Balance 2013 de la Asamblea Nacional publicado por Secretaría 
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LEYES SANCIONADAS EN 2013 

 

1.- Ley de Reforma Parcial del Decreto N° 8.807 con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley que Crea Contribución Especial por Precios Extraordinarios y Precios 

Exorbitantes en el Mercado Internacional de Hidrocarburos. 20/02/13 

 

2.- Ley Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles, 

Inhumanos y Degradantes. 04/06/13 

 

3.- Ley Orgánica del Servicio Exterior. 04/06/13 

 

4.- Ley para el Desarme y Control de Armas y Municiones. 11/06/13 

 

5.- Ley Especial de Endeudamiento Complementaria para el Ejercicio Fiscal 2013. 

16/07/13 

 

6.- Ley de Bosques. 16/07/13 

 

7.- Ley de Reforma Parcial de la Ley de los Consejos Locales de Planificación 

Pública. 01/08/13 

 

8.- Ley de Reforma Parcial de la Ley de los Consejos Estadales de Planificación y 

Coordinación de Políticas Públicas. 01/08/13 

 

9.- Ley que Regula la Compra y Venta de Vehículos Automotores Terrestres, 

Nuevos y Usados Nacionales o Importados. 13/08/13 

 

10.- Ley Orgánica de Cultura. 13/08/13 
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11.- Ley Especial sobre Hurto y Robo de Vehículos y Delitos Conexos. 15/08/13 

 

12.- Código Orgánico Penitenciario. 15/08/13 

 

13.- Ley de Infogobierno. 17/09/13 

 

14.- Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público. 15/10/13 

 

15.- Ley para la Regulación y Control de la Prestación del Servicio Funerario y 

Cementerios. 12/11/13 

 

16.- Ley para el Desarrollo y la Creación Artesanal. 14/11/13 

 

17.- Ley que Autoriza al Presidente de la República para Dictar Decretos con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley en las Materias que se Delegan. 19/11/13 

 

 

(*) Con Información del Balance 2013 de la Asamblea Nacional publicado por Secretaría 
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COMISIÓN PERMANENTE DE POLÍTICA INTERIOR 

 

Artículo 39 del Reglamento Interior y de Debates.  

Comisión Permanente de Política Interior: conocerá los asuntos relativos al 

régimen político, funcionamiento e interrelación con las instituciones públicas, 

administración de justicia, la plena vigencia de los derechos humanos, las 

garantías constitucionales, identificación, registro civil, uso y tráfico ilícito de 

sustancias estupefacientes y psicotrópicas, legitimación de capitales provenientes 

del narcotráfico, delitos conexos, financiamiento al terrorismo y la seguridad 

ciudadana. 
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Balance de la Comisión Permanente de Política Interior 

 

Durante 2013 dicha instancia efectuó 15 sesiones ordinarias. 

 

El diputado Eduardo Gómez Sigala asistió a 8 de esas reuniones, lo que significa 

más del 53% de participación. 

  

En reunión celebrada el 20 de marzo de 2013 y sobre la agenda legislativa de la 

Comisión, se informó que “va a ser política de la directiva este año incluir 

proyectos que efectivamente se puedan discutir y sancionar”(*). 

De esta manera se planteó la incorporación de seis proyectos de leyes enviadas 

por el Ejecutivo nacional: 

1.- Ley de los servicios de seguridad y vigilancia privada 

2.- Ley que regula el expendio de bebidas alcohólicas 

3.- Reforma de la Ley de robo y hurto de vehículos y delitos conexos 

4.- Reforma del Decreto con Rango de Ley de los Cuerpos de Bomberos y 

administración de emergencia y de carácter civil 

5.- Ley del estatuto de la función bomberil 

6.- Ley especial que regula las tasas por los servicios prestados por los Cuerpos 

de Bomberos y administración de emergencia de carácter civil en circunstancias 

que no revisten carácter de emergencia 

“En cuanto al Código Penal venezolano consideraron (bancada oficialista) no ser 

incluido formalmente en la agenda, tomando en cuenta que es un código 

demasiado extenso, que no va a resultar aprobado, incluso en este período 

legislativo”. 

Del período correspondiente a 2012 quedaron en mora los siguientes 

instrumentos: 

7.- Reforma del Código de ética del juez 

8.- Proyecto de Ley contra la mala praxis médica 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 3 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 12 

9.- Reforma de la Ley Orgánica de Amparo y Derechos Constitucionales 

10.- Ley contra la tortura 

11.- Ley Desarme, control de armas y explosivos 

 

(*) Acta Nro. 04 Sesión Ordinaria 20/03/2013. Comisión Permanente de Política Interior 
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Intervenciones del diputado Eduardo Gómez Sigala destacadas en las actas 

(resúmenes sucintos) de las sesiones ordinarias de la Comisión Permanente 

de Política Interior  
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Récord de Asistencia 

Sesiones Plenarias de la Asamblea Nacional 

 

Enero 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

  1 2 3 4 5 
INST. 

6 
 

7 
 

8 9 10 11 12 

13 
 

14 15 
NA 

16 17 18 19 

20 
 

21 22 23 24 25 26 

27 
 

28 29 30 31   

 

Febrero 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

   
 

  1 2 

3 4 5 6 7 
 

8 9 

10 11 12 13 14 
 

15 16 

17 18 19 20 
ESP 

21 
 

22 23 

24 25 26 27 NA 
ESP 

  

 

Marzo 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

     1 2 
 

3 4 5 6 
 

7 I/S 
ESP 

9 

10 
 

11 12 13 14 15 16 

17 18 19 
I/S 

20 21 22 23 

24 25 26 
 

27 28 29 30 

 

INST Sesión de Instalación 

ESP Sesión Especial 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

NA No asistió 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Abril 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

 1 2 3 4 5 
 

6 

7 8 9 10 11 12 13 
 

14 15 16 17 18 NA 
SOLE 

20 
 

21 22 23 24 25 26 27 
 

28 29 30     
 

 

Mayo 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

   1 2 3 4 
 

5 6 7 8 9 10 11 
 

12 13 14 
 

15 16 17 18 

19 20 21 
 

22 23 24 25 

26 27 28 
 

29 30 31  

 

Junio 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

   
 

   1 

2 3 4 5 6 7 
 

8 

9 10 11 12 13 14 
 

15 

16 17 18 19 20 21 
 

22 

23 24 25 26 27 28 
 

29 

30      
 

 

 

EXT Sesión Extraordinaria 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

NA No asistió 

 

 (*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Julio 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

 1 2 
I/S 

3 4 NA 
SOLE 

6 

7 8 9 10 
 

11 12 13 

14 15 16 17 
 

18 19 20 

21 22 23 NA 
ESP 

25 26 27 

28 29 30 
I/S 

31 
 

   

 

Agosto 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

    1 
NA 

2 3 

4 5 6 
 

7 8 9 10 

11 12 
 

13 14 15 16 17 

18 19 
 

20 21 22 23 24 

25 26 
 

27 28 29 30 31 

 

Septiembre 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

1 2 
 

3 4 5 6 7 

8 
 

9 10 11 12 13 14 

15 16 17 
I/S 

18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 
 

29 30 
 

     

 

SOLE Sesión Solemne 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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Octubre 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

  1 
 

2 3 4 5 

6 7 
 

8 
I/S 

9 10 
I/S 

11 12 

13 14 15 
I/S 

16 17 18 19 
 

20 
 

21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   
 

 

Noviembre 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

   
 

  1 2 

3 4 
 

5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 
 

17 
 

18 19 20 21 22 23 

24 
 

25 26 27 28 29 30 

 

Diciembre 2013 
Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

1 
 

2 3 4 5 6 7 

8 9 
 

10 11 12 13 14 

15 
 

16 17 18 19 20 21 

22 23 
 

24 25 26 27 28 

29 
 

30 31     

 

I/S Incorporación del Diputado Suplente 

 Asistencia a Sesión 

 

(*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría 
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   Total Sesiones 2013: 46 

                  (*) Con información de la Dirección de Servicios de Secretaría     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistencias a plenarias de 2013 

Asistió a 32 sesiones (70%) 

No asistió a 14 sesiones 
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Intervenciones en Sesiones Plenarias de la AN 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 29 DE ENERO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Como nosotros 

venimos aquí a esta Asamblea Nacional a asumir la responsabilidad de dar los debates 

que corresponda y desde hace mucho tiempo hemos venido planteando la necesidad de 

debatir sobre lo que es la libertad de expresión, no solamente en España sino en 

Venezuela, nosotros estamos aquí para aceptar ese debate y proponemos que 

empecemos a dar el debate con la profundidad de los temas que allí están recogidos, no 

solamente en otros países sino también en nuestro país.  

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Colegas Diputados: Nosotros queremos, en primer lugar, rechazar la 

publicación que apareció en el diario El País de España. 

El trato humano es una exigencia que tenemos no solamente para el agraviado que 

en este caso es el Presidente Chávez, sino para todos los venezolanos, para todas las 

personas que pueden verse afectadas por un trato en el periodismo que utiliza esos 

recursos y que no es el periodismo que nosotros queremos, periodismo que rechazamos. 

La falta de libertad de expresión y la censura excesiva es el mayor daño que se le 

hace al ejercicio del periodismo y a las sociedades, en este caso también a la venezolana. 

Fue un grave error, sin la menor duda, de este medio de comunicación que ha tratado de 

enmendar reconociendo su error, pidiendo disculpas, pero además trató de corregir el 

daño causado retirando la edición de ese día y asumiendo su responsabilidad, cosa que 

ya quisiéramos ver en muchos sectores, especialmente en el Gobierno venezolano. 

Una de las razones por las que hay desinformación es por la falta de claridad que ha 

tenido el Gobierno y que nosotros hemos exigido aquí con el tema de la salud del 
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Presidente de la República, es un derecho que tienen los venezolanos, que tiene la 

colectividad de saber y tener una información cierta, certera y clara que venga del mismo 

Gobierno, que debe aclarar la situación que hoy afecta al Presidente, quien durante varios 

meses ha estado ausente de su vida pública. 

Ahora, mi pregunta es, si bien rechazamos ese periodismo, ¿cuándo vamos a 

rechazar el periodismo de medios como el que tenemos en la Asamblea Nacional, la 

ausencia de medios de comunicación en esta Asamblea Nacional, la prohibición que el 

mismo día de hoy tuvimos para que los medios asistieran a atender un rechazo legítimo 

que varios diputados tenemos? Esos medios de comunicación que encontramos en la 

puerta y no les permitieron el acceso, esos medios de comunicación que están 

confinados, que están prácticamente en un gueto y que no tienen la disponibilidad de 

atender los reclamos y los planteamientos que los distintos sectores aquí representados 

tenemos. 

En Venezuela se cerraron 34 radios; se arremete en contra de Globovisión porque 

se le endosa la responsabilidad de lo que acaba de ocurrir en Uribana. ¿Cómo es posible 

que estemos hoy con la presencia de la Fiscal General de la República y que los temas 

que afectan al país, como el de Uribana, el de Amuay, no puedan ser discutidos en este 

escenario? Esos son temas de libertad de expresión también… 

EL PRESIDENTE. (Primer Vicepresidente).– (interrumpiendo) Ciudadano diputado, 

le informo que el tema no es ese que usted está planteando, no lo desvíe y sujétese a 

plantear el tema que está en el Orden del Día. 

(*).– Bueno, Presidente encargado, debo asumir que efectivamente usted quisiera 

ejercer la censura a la que hice referencia en un principio, pero sin duda alguna nosotros 

queremos decir claramente que este planteamiento que hoy se trae aquí, si bien 

rechazamos la postura, la actitud, la informalidad o la irresponsabilidad de haber 

publicado esa fotografía, tampoco estamos de acuerdo con la forma en que está 

redactado ese comunicado. 

Por lo tanto, nosotros quisiéramos dejar claro que en este país donde la violencia y 

la impunidad están presentes, esos son los debates que debemos dar en esta Asamblea. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 19 DE FEBRERO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Señora Presidenta, señores Diputados: Por supuesto que estamos muy 

complacidos de aceptar este debate porque es el reconocimiento de la crisis que está 

viviendo el país y que este es el reconocimiento de que estas medidas son el resultado de 

unas malas políticas económicas. 

El empobrecimiento del país es lo que vamos a debatir, el que para los ciudadanos 

hoy valen menos sus ahorros, sus vehículos, sus viviendas; que la producción en el país 

no responde a las necesidades que tiene; y por eso esa devaluación nos va a costar 

muchísimo a los venezolanos dependiendo cada vez más de las importaciones. 

Por esta razón nosotros queremos realmente comprometer este debate no 

solamente con las medidas sino con la situación que viven los venezolanos hoy; una 

situación de pobreza, una situación de debilidad y una situación donde la producción cada 

vez más depende de las importaciones y que las medidas van a ser insuficientes. Eso es 

lo queremos anticipar, porque esas medidas van a seguir profundizándose en la medida 

en que se sigue profundizando la crisis económica. 

Muchas gracias.  
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 02 DE ABRIL DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputados: Por fin vino la Ley Desarme a la 

discusión en la Plenaria, y eso se debe única y exclusivamente a que es el primer día de 

la campaña presidencial. 

Debo aclarar, y le consta al diputado, que aquí se aprobó una agenda legislativa con 

el tema de la Ley Desarme. Se aprobó en una Comisión Mixta, un Proyecto de Ley y 

luego se disolvió una Comisión Presidencial que fue creada para ese propósito. 

Se creó una Comisión Especial Presidida por el Presidente y por quienes aquí se 

mencionaron. Bueno, yo debo señalar que mi nombre en esa Comisión cuando aparece 

consignando un informe, ese informe nunca fue discutido, ni nunca fue convocada reunión 

alguna de esa Comisión, y consta en las actas de la Comisión Permanente de Política 

Interior donde al menos en tres ocasiones reclamamos la falta de convocatoria. 

Así que lo que estamos discutiendo hoy es un informe que viene, no 

necesariamente de la discusión de la Comisión Mixta, es un informe que se trae a 

discusión y que nosotros vamos a discutir porque a este tema le hemos dado prioridad en 

esta bancada, le hemos dado la atención y la urgencia necesaria. 

Pero quisiéramos destacar que las diferencias que allí se están planteando son 

fundamentalmente las que llevaron a la liquidación de la Comisión Presidencial y que fue 

el debate entre el control por parte del Ministerio con Competencia en Materia de 

Seguridad o el control de la Fuerza Armada Nacional. 

Ya era hora de que este debate se trajera, pero debo decir que los reclamos, el 

estudio, el trabajo que durante meses y años se ha venido haciendo no fue la razón, ni es 

la razón por la cual está aquí; la única razón es porque el candidato Henrique Capriles ha 

puesto el tema en la discusión y porque ayer miles de venezolanos salieron a la calle a 

reclamar este tema. (Aplausos). 
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El Gobierno no ha podido controlar el tema del armamento ni siquiera en las 

cárceles, allí se ve la falta de voluntad durante 14 años, pero mucho más claro la 

incompetencia y la incapacidad de tener el control de un tema que ha cobrado miles de 

vida en estos años. 

Así que nosotros le damos la bienvenida a esta discusión, vamos a participar y 

esperamos que no sea exclusivamente una discusión con fines electorales hoy, porque 

estamos iniciando una campaña, sino que de verdad le demos respuesta a los que hemos 

estado, desde un principio, discutiendo y formando parte de estas comisiones para la Ley 

Desarme. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputados: Esto es exactamente lo que hemos 

querido expresar referente a la posición que la Comisión Mixta discutió, en este proyecto 

de Ley se hace énfasis en el control del Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

 En el proyecto aprobado por unanimidad, se plantea “la creación de una comisión y 

el ámbito civil también”, y señala que el “Presidente o Presidenta de la República, en el 

ejercicio de la potestad orgánica de la administración pública que le confiere la 

Constitución, a los fines  de garantizar y salvaguardar la paz, la convivencia, la seguridad 

ciudadana, la integridad física de las personas y para el efectivo cumplimiento de esta 

Ley, creará una Secretaría Técnica Permanente, adscrita a la Vicepresidencia”. 

Este es el planteamiento que se hizo en esa Comisión Mixta y que, por supuesto, 

aquí no está contemplado en este proyecto de Ley que es totalmente distinto a lo 

discutido en esa Comisión. 

Es todo. Muchas gracias, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colega Diputados y Diputadas: Quisiera proponerle al 

resto de los diputados que consideraran en el artículo 9 modificar cuando dice: “No 

podrán fabricarse, importarse, exportarse, transitar o comercializarse armas de fuego…”; 

quitar “de fuego” y dejar solamente “armas”. Porque, cuando dice enseguida: “…que por 

su naturaleza o características técnicas hayan sido prohibidas por las Convenciones, 

Acuerdos o Tratados…”, se entiende que hay armas que no, necesariamente, son de 
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fuego y son prohibidas por convenciones y creo que sería limitar. Propongo que se 

modifique esa palabra. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Parlamentarios: Queremos insistir en el punto 

planteado referente al rol que tiene la fuerza civil y no solamente el predominio y control 

absoluto de la fuerza militar. Aquí, en los proyectos anteriores se hablaba del ministerio 

con competencia en materia de seguridad. Ese punto, probablemente, pueda 

corresponder a un artículo posterior.  

Además quiero destacar en esta intervención que, así como estamos discutiendo 

esta ley, deberíamos ser consistentes y no tener la contradicción de que –por otra parte– 

Venezuela se abstiene de votar en la ONU sobre acuerdos de regulación de armas. 

Creo que la consistencia está en que esos acuerdos que van a ser ley a través de lo 

que estamos aprobando aquí, tengan la consistencia con lo que hoy estamos discutiendo.  

Es todo, ciudadana Presidenta. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 21 DE MAYO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA  

 

(*).– Buenas tardes, ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios: Presidente, en 

este artículo quisiera sugerir que se precisara lo que significa obras civiles, ya que las 

otras descripciones están suficientemente claras, pero cuando se dice obras civiles debe 

definirse con mayor precisión y de manera inequívoca, especialmente porque la violación 

de estas prohibiciones constituye un delito y tiene sanciones penales según el artículo 

114. 

Entonces, obras civiles es un término genérico que deberíamos tratarlo con mayor 

precisión.  

Esa es la propuesta que hago. Gracias. 

(*).– Lo que propongo es que precisemos que estamos hablando de obras en 

construcción, obras civiles en proceso de construcción y que impliquen algún riesgo para 

el porte de armas o la tenencia en un momento de su ejecución; pero no puede ser obras 

civiles porque puede implicar cualquier cosa, una autopista es una obra civil, el término 

obra civil es muy genérico y muy amplio. 

Lo que propongo es que seamos un poco más precisos para que agitemos y 

limitemos el término a una cosa que implique riesgo. 

Es todo. 

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: En este artículo 37 no se 

establece ningún plazo; por lo tanto para la expedición de un permiso sería importante 

establecer el plazo, para que podamos determinar en qué momento o a partir de qué 

momento podría estarse hablando de un silencio administrativo negativo; es decir, si este 

permiso durante seis meses no se ha otorgado, tendrá que solicitarlo de nuevo o se 

considera una negativa, lo que no podemos es dejar indefinido este plazo, porque se 

genera un vacío igual que para la renovación que viene en el próximo artículo. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: El artículo 58 establece la 

obligación que tienen los herederos de consignar el arma en 180 días; sin embargo, creo 

que es importante hacer una remisión al artículo 40 del proyecto que contempla la 

transmisión de armas de fuego cuando los legítimos herederos de una persona fallecida 

tengan la autorización para el porte de arma o tenencia y manifiesten la voluntad de 

conservar ese armamento, por supuesto, cumpliendo con los requisitos. 

Creo que es importante que dejemos claro, si en ese caso todavía es necesario, la 

entrega y la consignación en los 180 días que establece o si esto prevé una excepción al 

artículo 58.  

Esa es la propuesta, que remitamos y que quede exceptuado aquel heredero que, 

cumpliendo con los requisitos, pueda preservar el arma de su padre, su progenitor o quien 

esté heredando. 

Es todo, ciudadano Presidente. 

(*).– Presidente, yo creo que el tema es suficientemente claro, hay 180 días. Lo que 

nosotros estamos planteando es que hay el trámite, por supuesto, hay la notificación, por 

eso es que hacemos la aclaratoria de que en el artículo 40 la persona puede quedarse 

con el arma cumpliendo los requisitos. Lo que queremos es que la notificación y el trámite 

no vaya acompañado con una consignación, precisamente, porque ¿qué es lo que esta 

permitiendo?, que la persona se quede como heredero de ese armamento. 

Lo que el artículo 58 establece es la obligatoriedad, no solamente de notificar sino 

de consignar el arma. Pareciera que si la persona está haciendo los trámites y tiene las 

condiciones para permanecer con el arma la consignación es innecesaria. Eso es lo que 

estamos planteando.  

Es todo, ciudadano Presidente.   

(*).– Señores diputados, fíjense en esto, para ver si lo aclaramos, porque creo que 

el artículo 58 establece estrictamente que los herederos deberán consignar ante los 

órganos competentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana en un plazo no mayor de 

180 días, y estamos de acuerdo, ahí no hay ningún problema en esa redacción. 

Lo que estoy planteando es que tenemos que hacer una remisión al artículo 40 de la 

Ley, que diga: “salvo lo previsto en el artículo 40”. Por lo tanto una persona que cumpla en 
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el artículo 40 con la herencia y los permisos no tiene que consignar como lo señala el 

artículo 58. A eso es a lo que nos estamos remitiendo exclusivamente. Ni modificando los 

términos del plazo sino excluyendo de la consignación obligatoria que establece el 58 si 

se cumplen los requisitos para la herencia.  

Es todo, ciudadano Presidente.   
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 04 DE JUNIO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA      

 

(*).– Buenas tardes, ciudadana Presidenta y colegas Parlamentarios: Cuando se 

señala que la empresa fabricante, la empresa responsable de la producción de 

municiones “deberá presentar anualmente el plan de fabricación…”, ante el Presidente de 

la República Bolivariana de Venezuela en Consejo de Ministros; consideramos que esto 

debe ser presentado al órgano de adscripción, es decir, al Ministerio del Poder Popular 

para la Defensa, y que éste a su vez cumpla con la labor que corresponde directamente a 

la Presidencia de la República, pero que no sea un reporte directo del órgano responsable 

de las municiones. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta: Ciertamente, estamos de acuerdo con que se reporte 

directamente al Ministerio y además que se garantice el reporte a la comisión pertinente, 

pudiera ser Defensa o Política Interior, pero que se garantice que ese reporte llegue aquí 

a la Asamblea Nacional. 

Muchas gracias. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputados y Diputadas: Solamente para 

recordarle que la sesión pasada, cuando discutimos estos artículos, se cambió lo de obras 

civiles por obras en construcción. Creo que debemos ser consecuentes con esa 

terminología en este artículo como fue aprobado en la sesión anterior. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputadas y Diputados: El objetivo de esta ley 

es, por supuesto, el registro y la legalización de las armas o la destrucción. En este caso 

cuando se trata del proceso de destrucción de las armas y algunas de estas armas se 

reactivan, nosotros consideramos que esto tiene una sanción mayor, porque es 

justamente quien tiene acceso a ese proceso de destrucción de las armas; por lo tanto 

nosotros solicitamos que se incremente la pena de 8 a 10 años. 
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Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputadas y Diputados: Este artículo es muy 

importante porque tiene que ver con el tema de las armas en los centros penitenciarios, y 

aquí la sanción se incrementa en la cuarta parte cuando el hecho sea cometido por 

funcionarios de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, cuerpos policiales o de seguridad 

penitenciaria.  

Esa es la propuesta: añadirle este agravante que incrementa en una cuarta parte la 

pena y la sanción. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputados: Al artículo 126 solamente hay que 

agregarle que cuando se establece la sanción pecuniaria debe haber un órgano que la 

establezca. Por lo tanto, se define aquí que sea por el órgano competente para que 

después el reglamento especifique. 

Quedaría de la siguiente manera: “Las sanciones pecuniarias y penales 

establecidas en los artículos precedentes, serán aplicadas por el órgano competente sin 

perjuicio del decomiso, retención, incautación o confiscación, según sea el caso del arma 

de fuego y las municiones”. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Diputados: Queremos proponer una nueva 

Disposición Transitoria Tercera que diría lo siguiente:  

“Dentro de los 6 meses siguientes de entrada en vigencia de la presente Ley, las 

personas que posean armas de fuego y que no se encuentren debidamente autorizadas 

por el órgano competente, deberán acudir a los fines de actualizar, renovar y registrar las 

armas de fuego, previo cumplimiento a los requisitos exigidos a tal efecto”. 

Es todo, ciudadana Presidenta. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 18 DE JUNIO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado  

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: A diferencia de la bancada 

oficialista, nosotros no negamos el debate, y especialmente un debate como éste donde 

se plantea un reconocimiento con base en unas estadísticas dadas por el Instituto 

Nacional de Estadísticas, por el Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, 

y por el Banco Central. 

Esa realidad estadística, realmente es muy distinta, muy distinta porque la realidad 

que hoy vive Venezuela es que estamos frente a una caída de la producción nacional, 

frente a un tema de desabastecimiento tremendo, que lo sufren los venezolanos a diario, 

frente a una inflación que sube como no se ha visto en ningún otro país del continente. 

Las verdaderas estadísticas yo se las voy a dar. Miren, las verdaderas estadísticas 

las da el Banco Central de Venezuela, y dice que el desabastecimiento –óiganlo bien– 

está en el orden del 21,7%. Pero lo más importante es que en el Área Metropolitana, 

donde precisamente el Gobierno envía todas las mercancías, todos los productos, esas 

estadísticas dicen, por ejemplo, que el aceite tiene un índice de desabastecimiento del 

76%, que el azúcar tiene un índice de desabastecimiento del 66%, que la harina tiene un 

desabastecimiento del 46%, el trigo 75% y el queso 41%.  

(Dirigen frases al orador). 

Bueno, yo me imagino que ustedes, los que están gritando, sí consiguen esos 

productos. Pero, en todo caso, yo les digo lo siguiente: Ese castigo lo sufre especialmente 

la gente de la provincia venezolana porque es allí donde se genera el mayor índice de 

desabastecimiento. Y les voy a dar una última estadística: El consumo en Venezuela el 

año pasado era del 7%, hoy el consumo en Venezuela es del 3,23%. 

Por eso nosotros sí queremos debatir la realidad venezolana, las verdaderas 

estadísticas y la crisis que tiene el consumidor venezolano. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 16 DE JULIO DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA   

 

(*).– Ciudadano Primer Vicepresidente, colegas Diputados y Diputadas: Cuando 

vemos este Informe, realmente, lo que aquí se está consolidando es el desorden. Aquí lo 

que estamos viendo es emergencias para gastos corrientes, emergencias para pagar 

policías, maestros, militares, lo que debe estar presupuestado en primera instancia en el 

Presupuesto Nacional.  

Es decir,  en Venezuela hoy estamos viviendo con la planificación de este Gobierno 

mes a mes, y esto lo vamos a ver repetirse todos los meses, es decir, vivir día a día, y eso 

es producto de la improvisación. Claro, la improvisación siempre genera emergencia y esa 

es la consecuencia de lo que aquí estamos viendo. 

El Fondo de Eficiencia Económica. Bueno, ¿esa eficiencia dónde está? ¿Dónde 

está la infraestructura? ¿Dónde está la electricidad? ¿Dónde están los recursos invertidos 

en este país, no los de la corrupción? ¿Dónde está la capacidad que tiene el país de 

producir sus alimentos? Endeudamiento e improvisación es lo que estamos viendo en 

crédito como este, es lo que el Gobierno no puede hacer y que seguramente el sector 

privado podría hacer en muchos casos con mayor eficiencia. Lo que debería plantearse 

aquí realmente es un cuestionamiento profundo a la capacidad que tiene el Gobierno de 

presentar un esquema transparente y confiable del Presupuesto Nacional. 

Hay un nuevo Ministro, que ha planteado cambios en la conducción del país, que ha 

generado propuestas de supuesta disponibilidad de divisas para el crecimiento, para la 

inversión, para la nueva planificación, y es ese mismo Ministro el que está mandando 

esto, que, a partir de ahora, lo veremos regularmente todos los meses. ¿Cómo es que el 

sueldo de los trabajadores del país no está presupuestado y tiene que traerlo como una 

moción, no de urgencia, sino como una moción de la improvisación que es lo que se ha 

institucionalizado en la Administración Pública? 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 01 DE OCTUBRE DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA   

 

(*).– Buenas tardes, ciudadano Presidente, colegas Diputados: Aquí estamos de 

nuevo escuchando sus mismos discursos. La verdad es que estas pruebas que vienen a 

presentar hoy lo que dan es pena. 

Estamos aquí para considerar un proyecto de Acuerdo que ustedes traen y que 

habla de acciones injerencistas, de desestabilización, de financiamiento y de derrocar. 

Cada párrafo es una sentencia. Calixto Ortega, debo presumir que debe estar preparando 

sus maletas para regresar, de acuerdo con la reciprocidad al Acuerdo de Viena, me 

imagino que eso lo tienen previsto. Ni con toda la expulsión del Cuerpo Diplomático 

podrán distraer a los venezolanos del reclamo que le hacen a un Gobierno inepto que los 

tienen pasando penurias. Esa es la realidad. 

Pretender que esta expulsión va a crear un ambiente de distracción, realmente es 

un engaño que ustedes mismos se están haciendo. La inestabilidad que hay en el país la 

generan ustedes con su mediocridad, más nadie genera inestabilidad sino ustedes 

mismos. 

Lo que está planteado en este Proyecto de Acuerdo, que habla de acaparamiento y 

especulación provocada por productos de primera necesidad, señores, algunos de 

ustedes empiezan a reconocer el fracaso del manejo de esas empresas. Les presento el 

caso de Empresas Diana, Lácteos Los Andes, manejadas por ustedes, arruinadas por 

conflicto con los trabajadores y pare de contar. No se produce porque no hay empresas 

con posibilidades de producir en nuestro país. 

Como aquí se ha dicho, todas las empresas –y hoy tienen que hacer los ajustes a la 

economía real que ustedes han generado– están absolutamente quebradas como está 

arruinado el país. Este es un Gobierno que no puede garantizar los alimentos, la luz, la 

seguridad. ¿Cuál es la verdadera conspiración contra el ciudadano? La que generan 

ustedes.  
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Aquí hablan de que hay una democracia participativa, han decidido edificar con sus 

propias manos esta nueva Nación. Las únicas manos son las manos de la corrupción y 

destrucción del país, esas son las manos que están actuando en Venezuela. Por lo tanto, 

el balance de esas empresas quebradas, de un país arruinado, algunos ya lo saben, y 

reconocen que el conflicto interno entre ustedes no se va a resolver expulsando 

diplomáticos o generando uno de esos shows adicionales con el imperio, no.  

(Dirigen comentarios al orador) 

Por supuesto que queremos que se investigue. 

Ustedes hablan de los países colonialistas, pero da vergüenza ver que no son 

capaces de defender su propio territorio. Les preocupa realmente lo que está pasando 

con Isea, Aponte y hay una lista que crece; ellos sí están cantando de verdad y reflejando 

la situación que se vive en este país. Esos problemas internos no los van a resolver por 

esta vía, señores, cuando un Gobierno no tiene respuestas apela a la generación de 

conflicto y esa es exactamente es la receta de una revolución de farsantes. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Buenas tardes, ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Nosotros 

vamos a debatir este tema porque, verdaderamente, queremos discutir las medidas que 

aquí se están aplicando y que, por supuesto, están llevando a la destrucción a la 

economía venezolana. 

Miren, aquí pueden medir a la Venezuela por cualquier parámetro, pero nuestra 

economía es la de más bajo crecimiento, la de más alta inflación y la que tiene el índice 

más alto de escasez, es decir, desabastecimiento.  

Si ustedes quieren saber cuáles son las causas búsquenlas en el seno del 

Gobierno. Es el Gobierno el que regula la economía venezolana en todos sus aspectos: el 

que fija precios, el que importa, el que otorga los dólares, el que decide a dónde se 

distribuyen los bienes; el que produce la hojalata, el empaque, el polipropileno, el cartón, 

los materiales de empaque para los productos que deben ser distribuidos; el que genera 

la escasez y el desabastecimiento. 

Aquí lo que tenemos es una gran conflictividad laboral, una crisis que han generado 

y que, de alguna manera, pareciera que descubrieron a 15 días de las elecciones. Si este 

Gobierno quiere saber dónde están las causas que averigüen lo que señaló Edmée 

Betancourt sobre la sobrefacturación, o lo que declaró Aponte Aponte, o lo que está 

señalando Rafael Isea desde los Estados Unidos. 

Nosotros apoyamos este debate porque queremos saber a quiénes les entregaron 

los dólares, dónde es que está la corrupción alrededor de los beneficiarios de esos 

dólares. Por eso nosotros vamos a discutir esto, para explicarle a Venezuela dónde está 

la responsabilidad que está en la cabeza, única y exclusivamente, de este Gobierno. 

Es todo, ciudadano Presidente. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Intervención del ciudadano diputado 

EDUARDO GÓMEZ SIGALA 

 

(*).– Buenas tardes, pueblo de Venezuela: Hoy estamos aquí para debatir la 

corrupción del diputado 99; estamos aquí para ratificar que en Venezuela hay un golpe 

institucional, que no hay separación de poderes, que aquí la cuarta Habilitante que se hizo 

cuando nos incorporamos, fue demandada hace 3 años en el Tribunal Supremo de 

Justicia con un recurso de inconstitucionalidad y hasta esta fecha –3 años después– ni 

siquiera ha sido admitida. 

Señores, eso se llama denegación de justicia, esa es la justicia venezolana, y allí 

está planteado. Hay una sentencia acomodaticia del Tribunal Supremo de Justicia que 

prevalece al Código Orgánico Procesal Penal por encima de la Constitución en el artículo 

187. Ahí se ve la escuela de Aponte Aponte en el Tribunal Supremo de Justicia. 

El artículo 2003 no habilita para legislar sobre delitos y penas, ni procedimientos 

especiales para enjuiciamiento, no lo habilita, es inconstitucional. Eso que están 

proponiendo está fuera del ámbito de la Habilitante, solamente por Ley formal se puede 

legislar en esa materia con un debate transparente y democrático a lo que ustedes le 

sacan el cuerpo; por eso quieren delegar esa responsabilidad e incumplir con los 

electores y transferir la responsabilidad que les han dado porque no son capaces de dar 

el debate aquí en la Asamblea Nacional, como no han sido capaces de reformar el Código 

Orgánico Procesal Penal que lo tienen engavetado desde hace dos años.  

Si quisieran luchar contra la corrupción hay más de 100 leyes especiales y un 

Proyecto de Codificación que tienen engavetados. 

Todas esas leyes habilitantes produjeron los resultados que hoy tenemos en 

Venezuela, esta crisis, esta tragedia que es la economía venezolana y el deterioro en la 

calidad de vida.  



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 3 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 63 

Esta Habilitante lo único que pretende es perseguir, perseguir el financiamiento a las 

voces críticas de la sociedad, a las organizaciones no gubernamentales y a los partidos 

políticos que tienen posturas distintas. 

Miren, la sentencia de Maduro que señala que no quede nada en los anaqueles es 

realmente un atentado a la Constitución, es la invitación al saqueo; negocio saqueado, 

negocio que desaparece. 

Por lo tanto, ustedes que son hipócritas, negociantes, nosotros les decimos con 

mucha claridad: Yo sí defiendo la empresa privada, yo sí defiendo a la empresa pública 

bien administrada, yo defiendo a los agricultores que quieren producir en Venezuela, yo 

defiendo a los jóvenes que quieren financiamiento para trabajar en este país, yo defiendo 

a la industria del turismo que necesita seguridad para poder progresar y traer divisas a 

Venezuela. Todo eso lo defiendo y todo eso es lo que ustedes han llevado a la ruina en 

este país.  

La invitación del señor Maduro a los venezolanos para ahorrar, que ahorren al 12% 

con una inflación del 50%, eso sí es un saqueo, eso es un saqueo para que después la 

banca venga a financiar al Gobierno con los papeles y con los bonos, quitándoselo al 

pobre venezolano que ahorra en una economía distorsionada por su mala gestión, a un 

12% en una cuentita de ahorro mientras la inflación está en el 50%. Eso es lo que ustedes 

han venido generando.  

Por otra parte, la corrupción del dólar preferencial solamente ocurre en el entorno 

del Gobierno, son ustedes los que distribuyen los dólares, los que se los asignan a los 

amigos de ustedes, no para producir sino para hacer negocio.  

Por eso la cobardía para dar los debates, ni siquiera son capaces, con esa mayoría 

que tienen, de dar los debates respetando la institución que representamos que es la 

Asamblea Nacional. 

Hay una Ley Contra la Delincuencia Organizada que ustedes aprobaron y que 

nosotros cuestionamos, porque es una Ley que persigue exactamente lo mismo que 

ustedes están proponiendo hoy. Una Ley que se convirtió en un instrumento para legislar 

contra el enemigo, para perseguir; es una Ley que pretende castigar a todos los que 

piensan distinto, es para el terrorismo de Estado. 
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Miren, señores, lo que impera en este país es la anarquía: motorizados que actúan 

por su cuenta como bandas de delincuentes; sistema carcelario, –oigan– sistema 

carcelario en donde mandan los pranes y no las instituciones; conflictividad laboral; 

ausentismo laboral sin sanción, una invitación a la violencia y a los conflictos.  

Luchar contra la corrupción, luchar contra la corrupción es solo una excusa, la 

excusa que ustedes están utilizando para desmontar la democracia, para desmontar la 

Constitución, para desmontar el Estado de Derecho, por eso las sinvergüenzuras de 

diputados difamadores que tienen antecedentes penales, antecedentes criminales, no 

descalifican a nadie. 

Nosotros lo único que les queremos decir es que defendemos el Estado de Derecho 

y por eso rechazamos esas propuestas, porque ustedes con franela y todo representan la 

cara de la corrupción en este país. 

Es todo. 

(*) Con información de la División de Servicios y Atención Legislativa 
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Actuaciones parlamentarias destacadas 

 

 Miembro de la Comisión Parlamentaria de la Unidad para investigar y 

esclarecer el Caso Amuay ante la negativa oficialista 

 Conversatorio "En donde estamos y para dónde vamos" en el Colegio 

de Médicos del estado Lara, con Rocío San Miguel, Carlos R. 

Hernández y Manuel Malaver. 31/01/13 

 Miembro de la Comisión de Asuntos Internacionales de la Mesa de la 

Unidad Democrática 

 Miembro de la misión parlamentaria que denunció internacionalmente 

el Golpe al Parlamento dado el 16/04/13 en los parlamentos de Perú y 

Chile 

 Ponente en el Foro organizado por Últimas Noticias sobre Seguridad 

Ciudadana. 30/05/13 

 Ponente en el Foro Hacia dónde va Venezuela organizado por los 

estudiantes de la Universidad Fermín Toro en la ciudad de 

Barquisimeto, estado Lara, en compañía de Eduardo Fernández. 

05/06/13 

 Participante en la campaña Tu voz es tu poder impulsada por la ONG 

Un mundo sin mordaza 

 Participación en encuentro con la juventud prolongada del municipio 

Palavecino, estado Lara 

 Invitado en el seriado del programa Cala realizado en Venezuela 

 Participante en Asamblea de ciudadanos realizada en la Plaza Bolívar 

del municipio El Hatillo, estado Miranda. 20/11/13 

 Diversas participaciones en medios de comunicación regionales y 

nacionales 
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Cronología del Golpe al Parlamento 

 

16 de abril: Diosdado Cabello niega el derecho de palabra a los 

diputados de la Alternativa Democrática Ismael García y Eduardo Gómez 

Sigala. Cabello les preguntó si reconocían a Nicolás Maduro como 

Presidente de Venezuela y como no respondieron les negó el derecho de 

palabra en la plenaria de ese día. 

Este día el diputado William Dávila fue herido en la cabeza por el 

impacto de un objeto contundente, lo que le ocasionó que le tomaron 10 

puntos en la cabeza. 

 

17 de abril: a través de una orden a Diosdado Cabello se distituyeron 

a los diputados que ocupaban la presidencia de diferentes comisiones 

en la Asamblea Nacional. Los diputados afectados fueron: Nora Bracho, 

William Davila, Miguel Angel Rodríguez y Dinhora Figuera. 

Este día la presidencia de la Asamblea Nacional no convocó a los 

diputados para las comisiones internas. 

 

23 de abril: la presidencia de la Asamblea Nacional, a través del 

diputado Diosdado Cabello, no convocó a plenaria. 

 

25 de abril: la  Alternativa Democrática denunció el intento de 

disolución del Parlamento, por parte del oficialismo. 

 

30 de abril: los diputados del PSUV y de la Alternativa Democrática 

asisten a la plenaria de la Asamblea Nacional, pero Diosdado Cabello, 

como presidente del Parlamento, insiste en negarle el derecho de 

palabra por no reconocer a Nicolás Maduro como Presidente de 

Venezuela. 

En vista de esta situación los diputados opositores sacaron una 

pancarta que decía "Golpe al Parlamento", tocaron cornetas, pitos y 

cacerolas para protestar por el intento de silenciar a los 

venezolanos. 

Esta protesta ocasionó que nueve diputados de la Alternativa 

Democrática resultaran heridos, entre ellos: María Corina Machado, 

Julio Borges, Americo De Grazia, entre otros. 

 

7 de mayo: después de reuniones entre diputados del PSUV y la 

Alternativa Democrática acordaron reunudar las plenarias a partir del 

14 de mayo. 

 

Desde el 1ero de mayo los diputados de la Alternativa Democrática han 

comenzado una gira internacional para denunciar ete golpe al 
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Parlamento que ocurre en Venezuela. Dentro de los países visitados se 

encuentran: Perú, Chile, Argentina, España, entre otros. 
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 INFORME  

VISITA DEL DIPUTADO EDUARDO GÓMEZ SIGALA A LIMA, PERÚ 

CORRESPONDIENTE A LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE MAYO  

MOTIVOS:  
1. Denunciar el intento de silenciar a los diputados representantes de la Mesa de la Unidad 

Democrática despojándolos de sus derechos de palabras en las plenarias y comisiones de la 

Asamblea Nacional, sus salarios y las presidencias que ocupaban en las comisiones internas del 

Parlamento.  

 

2. Denunciar la agresión física que sufrieron los parlamentarios representantes de la Mesa de la 

Unidad Democrática por sus homólogos militantes del Partido Socialista Unido de Venezuela 

el pasado 30 de abril de 2013, en el Hemiciclo del Parlamento nacional.  

 

3. Denunciar intención del presidente de la Asamblea Nacional, Diosdado Cabello, de disolver 

el Poder Legislativo en Venezuela, quien desde el 16 de abril de 2013 se niega a darle derecho 

de palabra a los diputados de la Mesa de la Unidad Democrática en las sesiones plenarias y en 

las comisiones internas de la Asamblea Nacional.  

 

4. Denunciar la destitución ordenada por el presidente de la Asamblea Nacional, Diosdado 

Cabello, de los diputados de la Mesa de la Unidad Democrática quien hasta el 16 de abril 

presidían las comisiones de Cultura y Recreación, Ambiente y Recursos Naturales, Familia, y 

Ciencia y Tecnología, representadas por Miguel Ángel Rodríguez, Nora Bracho, Dihorah 

Figuera y William Dávila, respectivamente.  
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ACTIVIDADES:  

JUEVES, 2 DE MAYO DE 2013  
1. Visita al Congreso de Perú: reunión en Lima con parlamentarios de diversas fracciones 

para entregar las pruebas de la violencia y agresiones por parte de diputados del Partido 

Socialista Unido de Venezuela en la Asamblea Nacional el pasado 30 de abril de 2013, donde 

resultaron agredidos nueve diputados de la Mesa de la Unidad Democrática, entre ellos: María 

Corina Machado, William Dávila, Américo De Grazia y Julio Borges.  

 

Se denunció el golpe institucional que sufre la Asamblea Nacional de Venezuela cuando se les 

niega el derecho de palabra a los parlamentarios de la Mesa de la Unidad Democrática, electos 

con el 52% de los votos en el año 2010, en las sesiones y comisiones internas.  

Se solicitó al Congreso peruano el apoyo para que el gobierno venezolano cumpla con la 

auditoría total de los votos emitidos en los comicios del pasado 14 de abril de 2013.  

Como respuesta a estas denuncias el Congreso peruano presentó tres mociones donde se 

expresa lo siguiente:  

Moción de Orden del Día número 6850: “El Congreso de la República acuerda expresar 

nuestra solidaridad a los diputados de la República Bolivariana de Venezuela agredidos en la 

Asamblea Nacional venezolana y hace votos para que cese toda forma de violencia y retorne la 

tranquilidad que conlleve a solucionar la actual crisis política que viene atravesando dicho 

país”. (VER ANEXO 1)  

Moción de Orden del Día número 6828: “El Congreso de la República acuerda exhortar al 

presidente del Parlamento Latinoamericano, señor Elías Ariel Castillo González, a conformar 

una comisión de parlamentarios para que se constituya en el país de Venezuela, con el 

propósito de recabar directamente estas graves denuncias realizadas por los hermanos diputados 

venezolanos sobre la vulneración de su derecho a ejercer libre y democráticamente su función 

parlamentaria”. (VER ANEXO 2)  

Moción de orden del Día número 6864: “El Pleno del Congreso de la República acuerda 

interpelar al señor ministro de relaciones Exteriores, Rafael Roncagliolo Orbegoso”. (VER 

ANEXO 3)  

2. Visita a la Cancillería peruana: reunión en Lima con el vicecanciller de Perú, Fernando 

Rojas, para denunciar la crisis política que atraviesa Venezuela luego de los comicios del 14 de 

abril de 2013 y el incumplimiento del acuerdo de Unasur. En esta visita se solicitó que Unasur 

vuelva a considerar su decisión para pedir a Venezuela una auditoría minuciosa de los votos de 

las pasadas elecciones del 14 de abril.  

 

Como respuesta a estas solicitudes destaca el pronunciamiento del canciller peruano, Rafael 

Roncagliolo, quien anunció que Perú promueve entre los países de Unasur una declaración 

sobre la situación en Venezuela, en la que “solicita al gobierno de Nicolás Maduro tolerancia y 

diálogo entre los venezolanos”. El canciller peruano aseguró que su país “invoca al diálogo en 

Venezuela y sugiere a Unasur evaluar el tema” por lo que anunció que “estamos presentando a 

los países de la Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur) para que evalúen la publicación de 

un comunicado sobre Venezuela”.  

3. Reunión con venezolanos residenciados en Perú.  
 

VIERNES, 3 DE MAYO DE 2013  
1. Creación y pronunciamiento del colectivo ciudadano Amigos de Venezuela: el colectivo 

denominado Amigos de Venezuela, conformado por destacadas personalidades como: Lourdes 

Flores Nano, Pedro Pablo Kuczynski, Luis Castañeda Lossio, Beatriz Merino Lucero, Luis 

Solari de la Fuente, Jorge del Castillo Gálvez, Rosario Fernández Figueroa, Javier Arias Stella, 
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Luis Gonzales Posada, Alberto Borea Odría, Raúl Castro Stagnaro, Luis Thais Díaz, Eduardo 

Ponce Vivanco, Luis Iberico, Humberto Lay Sun, Antero Flores Araoz, Mercedes Cabanillas 

Bustamante, Víctor García Toma, Daniel Mora Zevallos, Luis Galarreta, Carlos Bruce, Fernán 

Altuve, Cecilia Blume, Natale Amprimo, Angel Delgado Silva, Fernando de la Flor, Fausto 

Alvarado Dodero, Fernando de Szyslo, dieron el respaldo a los diputados de la Mesa de la 

Unidad Democrática a través de un comunicado donde se condena “las actitudes violentas y 

abusivas del gobierno venezolano empeñado en defender los fraudulentos resultados de las 

elecciones del 14 de abril, al negarse a efectuar el recuento de votos a que se comprometió con 

las garantías correspondientes de una observación internacional independiente y especializada”.  

 

El comunicado también señala que “ante la parcialización e inoperancia de Unasur se cumpla 

con las obligaciones establecidas en la Carta Democrática Interamericana adoptada en Lima el 

11 de septiembre de 2001, así como en la cláusula democrática consignada en el Protocolo 

adicional del Tratado Constitutivo de Georgetown, Guyana el 10 de noviembre de 2010; por 

tanto en aplicación de su artículo 20, el Perú solicite la reunión inmediata del Consejo 

Permanente de la OEA para proceder a una urgente convocatoria de una Asamblea General 

Extraordinaria y considerar si amerita la suspensión de su membrecía”.  

Además, se lee el respaldo por parte del colectivo ciudadano Amigos de Venezuela el respaldo 

de “convocar a nuevas elecciones en Venezuela, formulada por el candidato Henrique 

Capriles”. Como último punto del comunicado se pide llamar a consulta “al Embajador del 

Perú en Venezuela para que informe sobre la crisis política que afecta las libertades y los 

derechos fundamentales de quienes votaron por el candidato de la oposición democrática”. 

(VER ANEXO 4)  

SÁBADO, 4 DE MAYO DE 2013  

1. Segundo pronunciamiento del colectivo denominado Amigos de Venezuela: este grupo 

de ciudadanos peruanos emite un segundo comunicado donde saluda “la posición de la 

Cancillería peruana por la iniciativa de promover que Unasur reitere su invocación al Diálogo, 

la Tolerancia y el Respeto mutuo entre el gobierno y la oposición en Venezuela. Este llamado 

se formula ante la negativa del Consejo Nacional Electoral de Venezuela de auditar todas las 

actas del proceso electoral, por las públicas amenazas de encarcelar a los líderes de la 

oposición, por la represión al pueblo y por el golpe antidemocrático en la Asamblea Nacional”.  

 

El comunicado señala que “rechazamos la prepotente reacción del Sr. Nicolás Maduro, quien 

dando muestras de gran intolerancia ha atacado a nuestro Canciller, exigiendo disculpas del 

gobierno del Perú, llamando en consultados a su embajador en Lima y ordenando la 

presentación de una improcedente nota de protesta, que no debería ser recibida por nuestra 

Cancillería”.  

Para este colectivo ciudadano “es absurdo que el Sr. Nicolás Maduro considere que la 

invocación al diálogo y la tolerancia formulada por Unasur en una reunión en la que mismo 

participó, constituyan una intromisión en los asuntos internos de Venezuela. ¿Acaso Unasur 

solo es válida cuando lo apoya?”.  

Por último, el comunicado sostiene que “hoy más que nunca, es indispensable cumplir las 

obligaciones internacionales que impone la Carta Democrática Interamericana y que el Consejo 

Permanente de la OEA considere con urgencia la situación de Venezuela y las medidas que 

deberían adoptarse para defender al pueblo venezolano de la violencia y la intolerancia del 

gobierno que excede los límites de la democracia”. (VER ANEXO 5)  
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ANEXO 1
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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Recocimiento a la delegación venezolana que visitaba el Congreso peruano para denunciar intento de silenciar 

a los diputados venezolanos opositores, durante la plenaria del Congreso peruano. Foto: diputado Eduardo 

Gómez Sigala en compañía de Leopoldo López, coordinador nacional de Voluntad Popular, Lourdes Alcorta, 
y Luz Salgiado, congresistas peruanas, entre otros. Fecha: 2 de mayo de 2013.  
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 Diputado Eduardo Gómez Sigala en compañía de Leopoldo López, coordinador nacional de Voluntad 

Popular, y congresistas y presidente de partidos políticos de Perú. Fecha: 3 de mayo de 2013.  
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Reunión en el Congreso de Perú con diputados de diversas fracciones. En la foto: Diputado Eduardo Gómez 

Sigala en compañía de Leopoldo López, coordinador nacional de Voluntad Popular, con representantes de 

diferentes fracciones del Congreso de Perú. Fecha: 2 de mayo de 2013.  
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Reunión en el Congreso de Perú con la directiva del Congreso peruano. Fecha: 2 de mayo de 2013.  
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COBERTURA EN PRENSA PERUANA 
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Informe de Visita a Santiago de Chile 

La visita se realizó los días 23 y 25 de mayo de 2013, asistieron los parlamentarios: María 

Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala y Carlos Ramos, en los dos (2) días de visita 

oficial se desarrolló una intensa agenda que incluyó a líderes políticos de diferentes 

visiones y partidos, medios de comunicación y encuentro con los venezolanos residentes 

en Chile organizados a través de la MUD-Chile. 

Se establecieron contactos con partidos de la UDI, liderado por Patricia Melero y su 

equipo, así como con el senador Jovino Novoa, de la UDI pero también Presidente de la 

UPLA.  Igualmente con la Democracia Cristiana liderada por el ex presidente Eduardo Frei 

y la Concertación con el ex presidente Ricardo Lagos. 

Así mismo, se realizó una intensa rueda de medios que cuyas reseñas constan del Diario 

El Mercurio, Diario La Segunda, Diario La Tercera, y diversas emisoras de radio que 

aprovecharon la presencia de la delegación venezolana en la ciudad. 

Detallo a continuación los resultados de cada uno de los encuentros: 

Jueves 23 de mayo de 2013-Hora 8:30am 

Entrevista de María Corina Machado para el Diario El Mercurio. 

Entrevista a Eduardo Gómez y Carlos Ramos con el Diario La Segunda. 

Jueves 23 de mayo de 2013-Hora 10:00am 

Reunión con el Senador Jovino Novoa de la UDI y Presidente de UPLA. 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala y Carlos Ramos. Y 

Bernardita del Río, Jefe de Gabinete del senador Novoa, José Noguera y Rosario Rojas 

de la MUD-Chile y María Teresa Belandria 
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El senador Novoa en su carácter de Presidente de UPLA ofreció el apoyo y respaldo total 

de la organización ante la lucha democrática de los venezolanos. Informo sobre la 

aprobación en el Senado de la Resolución Nº 1.566.12 de fecha 22 de mayo de 2013, en 

la que se insta al gobierno de Sebastian Piñera para que se cumplan los acuerdos de 

UNASUR. Tenemos en archivo copia de la resolución. Informo que en el caso de los 

diputados es posible que se discuta un proyecto de resolución similar. 

Jueves 23 de mayo de 2013- 11:00am 

Reunión con la Democracia Cristiana en la sede del antiguo Congreso. 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. Y María 
Teresa Belandria de Venezuela. Ex Presidente Eduardo Frei, Claudio Orrego (Candidato 
Presidencial); Senador Patricio Walker y Senador Mariano Ruiz-Esquide Jara. 
 
Explicaron los detalles de la política exterior de Chile y la posición en torno a lo que ocurre 
en Venezuela, allí señalaron los siguientes elementos: 

 Situación de la Cancillería peruana. 

 Diferendo Perú-Chile. 

 Proceso de Paz de Colombia (Chile es el país escogido por el gobierno de 
Santos). 

 Diferendo Chile-Bolivia. 
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Sin embargo, manifestaron la firme posición de la Democracia Cristiana de apoyar a los 
demócratas de Venezuela.  
 

 
 
 
Finalmente, el expresidente Frei señalo que como parte de la Alianza del Pacifico se 

constituirá un grupo parlamentario de los países que la integran, y se comprometió a 

gestionar para la próxima reunión de dicho grupo a celebrarse en Santiago una invitación 

para parlamentarios venezolanos en calidad de observadores. 

Jueves 23 de mayo de 2013-1:00pm  

Almuerzo con la MUD Chile 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. María Teresa 

Belandria.  

Breve encuentro con los representantes y directivos de la MUD-CHILE. 

 

 

Jueves 23 de mayo de 2013-3:00pm 
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Reunión con Humberto Henderson  Sub Director Regional para el Alto Comisionado 

de la ONU para los Derechos Humanos. 

Asistentes: Humberto Henderson; María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, 

Carlos Ramos y María Teresa Belandria.  

Se le entregaron los informes en materia de derechos humanos. El pidió que se le remita 

un dossier contentivo de toda la información en esa materia. Se interesó particularmente 

en el tema de la militarización del país.  

Jueves 23 de mayo de 2013-4:30pm 

Reunión con el ex presidente Ricardo Lagos en la sede de la Fundación Democracia 

y Desarrollo 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos.  María 

Teresa Belandria y Edgar Paredes.  

Se expuso claramente la situación del país en cuanto a las agresiones, 

desabastecimiento, inflación, inseguridad.  

 

Jueves 23 de mayo de 2012-6:30pm 
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Reunión con los líderes y secretarios internacionales de los partidos de la 

Concertación-Organizada por Genaro Arriagada 

 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. Y María 

Teresa Belandria de Venezuela. 

Por Chile: Genaro Arriagada; Héctor Casanueva Secretario Internacional del PDC; 

Gustavo Venegas de Prensa del PDC;  Cristina Orellana Directora Ejecutiva del Centro 

Democracia y Comunidad; Fernando Pardo-Diplomático; Jorge Cisterna que trabajo en el 

IFEDEC de Venezuela y en ODCA; Michelle Manzuca, Concejal de Recoleta y Secretario 

Internacional del PPD; César Guzmán y Joaquin Walker de Formación den Centro 

Democracia y Comunidad; Edgardo Rivero Presidente del Centro, ex diputado y 

Secretario de la Presidencia del Gobierno de la Concertación. 

Los líderes de los diferentes partidos coincidieron en felicitar y respaldar la iniciativa 

parlamentaria y además que están apoyando un pronunciamiento similar al del Senado en 

la Cámara de Diputados, comprometiendo el apoyo de los partidos que ellos representan 

para lograr dicho acuerdo. 

Jueves 23 de mayo de 2013-9:30pm 

Cena con Parlamentarios Chilenos 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. Y María 

Teresa Belandria de Venezuela. 

Cena con parlamentarios chilenos de diferentes partidos, organizada por el senador 

Jovino Novoa.  

Viernes 24 de mayo de 2013-7:30am 

Desayuno con el Consejo Chileno de Relaciones Internacionales 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. María Teresa 

Belandria.  

 

El Consejo Chileno de Relaciones Internacionales presidido por el excanciller Hernán 

Felipe Errázuriz Correa Es una entidad suprapartidaria que agrupa a excancilleres, 

exembajadores, militares, eclesiásticos; académicos y personalidades ligadas al área 

internacional.  

 

María Corina realizó una exposición de 20 minutos que dio paso a un intercambio de 

preguntas y respuestas sobre la situación de Venezuela, esencialmente se indagó sobre 

la militarización del país, el desabastecimiento y las dificultades económicas a las que se 

enfrenta el gobierno de Maduro. 
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Viernes 24 de mayo de 2013-12m 

Reunión con Patricio Melero-Presidente de la UDI 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. Y María 

Teresa Belandria de Venezuela. 

Por la UDI: Diputada Mónica Zalaquett; Sra. Lethelier ex Alcaldesa, Sra. Isabel Pla-de la 

Secretaria General del Gobierno de Piñera, Sr. Rodrigo Delgado Director de los Alcaldes 

de la UDI 

El Presidente de la UDI, ratificó el apoyo de todo el partido a las iniciativas planteadas por 

el senador Novoa y además comprometió el apoyo de los Alcaldes de su partido. 

Al efecto propuso la creación de un grupo de Alcaldes chilenos y venezolanos que puedan 

adelantar algunas acciones conjuntas. Quedo a  cargo de motorizar el grupo en 

Venezuela el diputado Carlos Ramos. 

Igualmente planteó el Presidente de UDI la creación de un grupo de amistad 

parlamentaria chileno-venezolano, coordinado por la diputada Mónica Zalaquett. Se 

acordó darle impulso desde Caracas e identificar los parlamentarios que lo integrarían. 

  

Viernes 24 de mayo de 2013-1:00pm 



 
I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  P a r l a m e n t a r i a  2 0 1 3 .  D i p u t a d o  E d u a r d o  G ó m e z  S i g a l a  

 
Página 91 

Reunión con la diputada Rubilar-Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

de la Cámara de Diputados 

Asistentes: Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos, Diputada Rubilar; y María Teresa 

Belandria  

La diputada Rubilar manifestó especial en interés en adelantar una invitación a una 

comisión de diputados venezolanos para que expongan ante la Comisión de Derechos 

Humanos del Congreso de Chile los eventos recientes, la militarización y todos los 

detalles de las iniciativas que el gobierno ha tomado para  criminalizar la protesta. 

Informo que la primera semana de junio una vez se reúna la comisión ella cursará la 

invitación formal. Corresponde a los parlamentarios asistentes, conversar con sus pares 

para designar la comisión que viajará a Santiago. 

Viernes 24 de mayo de 2013-3:30pm 

Reunión con el candidato Presidencial Andrés Velasco 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos, María Teresa 

Belandria. 

 

Se dio una rueda de prensa en la sede del Comando de Campaña del candidato, éste 

manifestó tanto a los medios como en la reunión su más absoluto respaldo a los 

demócratas de Venezuela, por su propia historia personal y familiar, así como dentro de 

su programa de campaña integrar el tema de la violación a la democracia. 

 

Viernes 24 de mayo de 2013-5:00pm 

Reunión con el candidato presidencial Pablo Longueira 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. María Teresa 

Belandria de Venezuela. 

 

Una franca y larga conversación con el candidato quien expuso detalladamente su plan de 

gobierno en caso de ser elegido Presidente, esencialmente en materia de Integración, el 

Multilateralismo y su apuesta por el Libre Comercio así como su apoyo irrestricto a la 

Alianza del Pacifico. 

 

Viernes 24 de mayo de 2013-6:00pm 

Reunión con el Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de 

Diputados Gabriel Ascencio 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos, Gabriel 

Ascencio y María Teresa Belandria. 
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Breve encuentro en la sala protocolar del antiguo Congreso de Chile, allí el presidente de 

la Comisión ratifico su apoyo irrestricto a la iniciativa parlamentaria y a conseguir los votos 

necesarios para que la iniciativa de pronunciamiento en la cámara sea aprobada. Resalto 

la perentoria necesidad de respaldar a los demócratas venezolanos en la lucha por el 

rescate de la democracia. 

 

Se le mencionó la iniciativa del grupo interparlamentario de amistad, afirmo su propósito 

de integrarlo junto a otros colegas y a promoverlo en la comisión equivalente en el 

senado. 

 

Viernes 24 de mayo de 2013-7:00pm 

Encuentro con los venezolanos residentes en Chile 

Asistentes: María Corina Machado, Eduardo Gómez Sigala, Carlos Ramos. Y María 

Teresa Belandria, Rosario Rojas, Secretaria Ejecutiva de la MUD y más de 300 

venezolanos. 
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Diversas participaciones 

 A
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 AAnt e 

Ante la censura impuesta por la Junta Directiva los diputados de la Alternativa 

Democrática protestas recordando casos y temas que los oficialistas se niegan a debatir 

y/o investigar 
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Durante sesión ordinaria de la AN 
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Entrega al CNE de pliego de condiciones mínimas para la celebración de 

elecciones transparentes 
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Edif. José María Vargas. Bloque Centro Occidental,  
estado Lara, piso 4. Caracas 
Teléfono: 0212 – 409.78.30 

Correo electrónico: angelgomez@an.gob.ve 
Facebook: Eduardo Gómez Sigala / Eduardo Gómez Sigala II 

Twitter: @egomezsigala 
 


